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PODER EJECUTIVO

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022 a favor del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo

DECRETO SUPREMO
Nº 051-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el literal a) del numeral 43.3 del artículo 43 
de la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, autoriza, de manera 
excepcional, durante el Año Fiscal 2022, al Ministerio 
de Economía y Finanzas, para realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional, hasta por la 
suma de S/ 1 651 904 840, 00 (MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 00/100 SOLES), en 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, con cargo a los recursos a los 
que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, para financiar, las acciones de 
prevención, control, vigilancia y respuesta sanitaria ante la 
enfermedad causada por la COVID-19, en el marco de la 
Emergencia Sanitaria por la COVID-19, destinados, entre 
otros, al financiamiento de las contraprestaciones del 
personal asistencial del Seguro Social de Salud (EsSalud) 
contratado bajo el Régimen del Decreto Legislativo Nº 
1057, Decreto Legislativo que regula el Régimen Especial 
de Contratación Administrativa de Servicios, en el marco 
de lo establecido en el numeral 27.2 del artículo 27 del 
Decreto de Urgencia Nº 029-2020, Dictan medidas 
complementarias destinadas al financiamiento de la Micro 
y Pequeña Empresa y otras medidas para la reducción del 
impacto del Covid-19 en la economía peruana;

Que, asimismo, las modificaciones presupuestarias 
referidas en el numeral 43.3 del artículo 43 de la Ley 
Nº 31365 se aprueban utilizando solo el mecanismo 
establecido en el artículo 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, debiendo contar además con el 
refrendo del Ministro del sector correspondiente;
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Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los presupuestos de los 
pliegos, disponiendo que las transferencias o habilitaciones 
que se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia 
se autorizan mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, mediante el Oficio Nº 0489-2022-MTPE/4, el 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo solicita una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, para financiar la transferencia financiera que el 
mencionado pliego debe efectuar al Seguro Social de Salud 
(EsSalud), para la continuidad de las contraprestaciones 
de su personal asistencial contratado bajo el régimen del 
Decreto Legislativo Nº 1057, en el marco de lo establecido 
en el numeral 27.2 del artículo 27 del Decreto de Urgencia 
Nº 029-2020; adjuntando, para dicho efecto, el Informe Nº 
122-2022-MTPE/4/9.2 de la Oficina de Presupuesto de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del citado 
Ministerio, con los respectivos sustentos;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de 
S/ 93 444 440,00 (NOVENTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y 00/100 SOLES), a 
favor del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, para financiar lo 
señalado en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el literal a) del 
numeral 43.3 del artículo 43 de la Ley Nº 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022; y en 
los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 93 444 440,00 (NOVENTA Y 
TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 00/100 
SOLES) a favor del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo, para financiar la transferencia financiera que 
el mencionado pliego debe efectuar a favor del Seguro 
Social de Salud (EsSalud), para la continuidad de las 
contraprestaciones de su personal asistencial contratado 
bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 1057, en el 
marco de lo establecido en el literal a) del numeral 43.3 
del artículo 43 de la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a 
los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles
SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 3	 :	Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia				    93 444 440,00
				    ---------------------
			   TOTAL EGRESOS	 93 444 440,00 
				    ============

A LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central

PLIEGO	 012	 :	Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo

UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Ministerio de Trabajo – Oficina 
General de Administración

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos

ACTIVIDAD	 5006269	 :	Prevención, Control, Diagnóstico y 
Tratamiento de Coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 3	 :	Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias				    93 444 440,00
				    ---------------------
			   TOTAL EGRESOS	 93 444 440,00
				    ============

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La desagregación de los ingresos de los recursos 
autorizados en la presente Transferencia de Partidas, en 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, se registra en la partida de ingresos 
1.8.2 2.1 1 “Bonos del Tesoro Público” y se presenta 
junto con la Resolución a la que se hace referencia en el 
numeral precedente.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, solicita a la Dirección General de 
Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Responsabilidad y limitación sobre el 
uso de los recursos

3.1 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo es 
responsable del monitoreo y seguimiento de los recursos 
transferidos en el presente Decreto Supremo.

3.2 El Titular del Seguro Social de Salud (EsSalud) es 
responsable de su adecuada implementación, así como del 
uso y destino de los recursos transferidos en el presente 
Decreto Supremo, conforme a la normatividad vigente.

3.3 Los recursos de la Transferencia de Partidas a 
que hace referencia el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Remisión de información
El Seguro Social de Salud (EsSalud) remite al 

Ministerio de Economía y Finanzas las bases de datos de 
la información recogida en sus Sistemas de Información 
de Recursos Humanos y Presupuesto del personal CAS 
COVID-19, referidas al pago de las contraprestaciones 
financiadas mediante la transferencia de partidas 
autorizada en el artículo 1 del presente Decreto Supremo. 
La remisión de dicha información se realiza con una 
periodicidad mensual, a partir del día siguiente de la fecha 
de publicación del presente Decreto Supremo.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por la Ministra de 
Trabajo y Promoción del Empleo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintinueve 
días del mes de marzo del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República
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OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

BETSSY BETZABET CHAVEZ CHINO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

2053392-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Designan Director de la Oficina de 
Planeamiento y Cooperación Técnica 
de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto del Ministerio

Resolución Ministerial
N° 235-2022-MTC/01

Lima, 29 de marzo de 2022

CONSIDERANDO:
Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 

de la Oficina de Planeamiento y Cooperación Técnica 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, siendo 
necesario designar a la persona que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la Ley 
Nº 29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; y, la Resolución Ministerial 
Nº 658-2021-MTC/01, que aprueba el Texto Integrado 
Actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor BLADIMIRO 
DIAZ BAZAN, en el cargo de Director de la Oficina de 
Planeamiento y Cooperación Técnica de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NICOLÁS BUSTAMANTE CORONADO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2052980-1

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

Fijan Bandas de Precios para el Diésel 2 
destinado al uso vehicular, Gas Licuado de 
Petróleo destinado para envasado (GLP-E), 
Gas Licuado de Petróleo destinado a granel 
(GLP-G), el Gasohol de 84 octanos, las 
Gasolinas de 84 y 90 octanos, y establecen 
los Márgenes Comerciales

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE 
REGULACIÓN DE TARIFAS

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN 
EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN N° 010-2022-OS/GRT

Lima, 29 de marzo de 2022 

VISTOS: 

El Informe Técnico Legal N° 176-2022-GRT elaborado 
por la División de Gas Natural y la Asesoría Legal de 
la Gerencia de Regulación de Tarifas del Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - 
Osinergmin.

CONSIDERANDO: 

Que, en el artículo 77 del Texto Único Ordenado de 
la Ley 26221, Ley Orgánica que norma las actividades 
de Hidrocarburos en el territorio nacional, aprobado con 
Decreto Supremo N° 042-2005-EM, se establece que 
“las actividades y los precios relacionados con petróleo 
crudo y los productos derivados se rigen por la oferta y 
demanda”, por tanto, dichos precios son libres y no se 
encuentran sujetos a regulación por parte de Osinergmin; 

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 010-2004 
y sus modificatorias (en adelante “DU 010”), se creó el 
Fondo de Estabilización de Precios de los Combustibles 
Derivados del Petróleo (en adelante “Fondo”), como un 
fondo intangible destinado a evitar que la alta volatilidad 
de los precios del petróleo crudo y sus derivados 
se trasladen a los consumidores nacionales, cuyas 
disposiciones reglamentarias y complementarias se 
aprobaron mediante Decreto Supremo N° 142-2004-
EF y modificatorias. Por otro lado, mediante la Séptima 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29952, se 
dispuso la vigencia permanente del referido Fondo; 

Que, de conformidad con lo previsto en el numeral 4.1 
del DU 010, Osinergmin es el encargado de actualizar 
y publicar, en el diario oficial El Peruano, las Bandas de 
Precios Objetivo (en adelante “Bandas”) para cada uno 
de los productos definidos en el Fondo (en adelante 
“Productos”), cuya lista puede ser modificada por decreto 
supremo de acuerdo con el literal m) del artículo 2 del 
DU 010; 

Que, en el “Procedimiento para la publicación de la 
Banda de Precios de los Combustibles Derivados del 
Petróleo”, aprobado por Resolución N° 082-2012-OS/CD 
y modificatorias, se precisó que corresponde a la Gerencia 
de Regulación de Tarifas, publicar la actualización de las 
Bandas y la fijación de los Márgenes Comerciales; 

Que, conforme a lo establecido en el numeral 4.10 del 
artículo 4 del DU 010 la modificación de los parámetros, 
tales como la frecuencia de actualización y la variación de 
las Bandas podrán efectuarse mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, y el 
Ministro de Energía y Minas;

Que, con fecha 6 de septiembre de 2021, se publicó el 
Decreto Supremo N° 023-2021-EM, en el cual se dispuso 
la inclusión del Gas Licuado de Petróleo destinado para 
envasado en la lista señalada en el literal m) del artículo 2 
del DU 010 al Fondo. En el artículo 2 del referido Decreto 
se establecieron las condiciones técnicas para dicha 
inclusión; 

Que, con fecha 9 de noviembre de 2021, se publicó el 
Decreto Supremo N° 025-2021-EM, en el cual se dispuso 
la inclusión del Diésel BX destinado al uso vehicular 
en la lista señalada en el literal m) del artículo 2 del 
DU 010 al Fondo. En el artículo 2 del referido Decreto 
se establecieron las condiciones técnicas para dicha 
inclusión;

Que, en ese contexto normativo, mediante Resolución 
N° 007-2022-GRT publicada el 24 de febrero de 2022 
se fijaron las Bandas de Precios para el Gas Licuado 
de Petróleo destinado para envasado (GLP-E), el Diésel 
BX destinado al uso vehicular y el Petróleo Industrial 6 
utilizado en generación eléctrica en sistemas eléctricos 
aislados (PIN 6 GGEE SEA), y se precisó que las Bandas 
de Precios y los Márgenes Comerciales aprobados para 
el Diésel BX destinado para uso vehicular y el GLP-E, 
estarán vigentes a partir del viernes 25 de febrero de 2022 
hasta el jueves 31 de marzo de 2022;

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2022-EM 
(en adelante, “Decreto 002”) publicado el 28 de marzo 
de 2022 en Edición Extraordinaria del Diario Oficial El 
Peruano se modificaron disposiciones relacionadas con la 
estabilización del precio de los combustibles y se emitieron 
disposiciones adicionales. En su artículo 8 se estableció 


		2022-03-29T22:35:40-0500
	BigSigner Server




